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S U M A R I O

Ministerio de Estado,

Decreto admitiendo a D . A lvaro de 
Albornoz y  L im in iana la d im isión  
del cargo de Embajador de España 
cerca del S r. Presidente de la Re
pública de Francia.— Página  1894,

Otro nombrando Embajador de Espa
ña cerca del Sr. Presidente de la 
República de Francia a D . Luis  
Araquisláin Quevedo} Diputado a 
Cortes.— Página  1894.

Otro ídem Embajador de España cer
ca del Sr. Presidente de los Estados 
Unidos de Am érica del Norte a don 
Fernando de los Ríos U rru ti, D ipu 
tado a Cortes.— Página  1894.

Otro ídem M in istro p lenipotenciario  
de prim era clase en la Legación de 
España en M ontevideo a D. Augus
to Barcia Trelles, Diputado a Cor
te s -P á g in a s  1&9 i  ij 1895.

Otro ídem Secretario de prim era cla
se y Encargado de Negocios de Es
paña en Riga a D. Qe ferino  Paten
cia y Alvarez-Tubau.— Página 1895.

Otros disponiendo cesen en los car
gos que actualmente desempeñan y 
queden separados definitivam ente 
de los servicios de este M inisterio  
los funcionarios dependientes del 
mismo que se m encionan.-— Pági
na 1895.

Ministerio de Justicia,

Decreto relativo a las adm inistracio
nes de fincas urbanas.— Páginas 
1895 y 1896.

Qfro declarando que cuando el p re
vio inform e a que se refiere el ar
tículo 121 del Código penal debie
ra. ser dado por un Tribunal que se 
halle situado en zona facciosa, será 
competente para otorgarle la Sala

segunda o sexta del Tribunal Su
prem o , según los casos, e igualmen
te dichas Salas, según también los 
casos, serán las encargadas de con
ceder los beneficios de amnistía 
cuando dicha concesión debiera ser 
dictada por Tribunales enclavados 
en zonas rebeldes.— Página  1896.

Otro disponiendo que la Sala quinta 
del Tribunal Supremo, auxiliada si 
fuere menester por los Magistrados 
de las restantes Salas, substanciará 
hasta dictar sentencia todos los re
cursos conclusos referentes a recla
maciones de trabajo y 'io s  que se 
concluyeren hasta el 6 de Octubre 
próxim o.— Página 1896.

Otros ídem el cese, con pérdida de 
todos los derechos, de los Notarios 
que se m encionan— Páginas 1896  
y 1897.

M inisterio de Marina y Aire

D t Ispqniendq quede en sitaá-
cion  ue disponible forzoso en esta 
capital el General Maquinista don 
Abraham Alonso Méndez. —  Página 
1897.

Ministerio de Hacienda.

Decreto admitiendo la d im isión del 
cargo de Consejero, en representa
ción  del Estado, del Banco de Es
paña, a D. Agustín Vi filiales Pardo. 
Página  1897.

Otro nombrando Consejero, en repre
sentación del Estado, en el Banco 
de España, a D. Torib iú  Echevarría  
Ibarbia.— Página 1897.

Otro disponiendo se entiendan com 
prendidos en las moratorias estable
cidas por los Decretos que se indi* 
can tos pagos de los intereses de los 
dividendos, primas de acciones e 
intereses de obligaciones de las So
ciedades incautadas por ei Estado, 
directamente o por medio de sus

M in isterios, de una manera p rov i
sional o defin itiva.— Página  1897.

Otro ampliando hasta el 15 de Octu
bre p róx im o el plazo de diez días 
señalado para resolver las solicitu 
des de reingreso de los funciona
rios de Seguros.— Página  1897.

Otro disponiendo que el grem io de 
fabricantes de cerveza de España 
proceda a ingresar en la Tesonería 
Central el im porte de las cuotas 
mensuales que para el canon que 
fija  el concierto  celebrado con el 
Estado tiene asignadas a todas y 
cada una de las fábricas estableci
das en poblaciones sometidas a la 
soberanía del Gobierno legítim o, 
correspondientes a los meses de Ju
lio  y Agosto últimos, así como de 
los sucesivos, en tanto duren las 
actuales circunstancias. — Páginas 
1897 y 1898.

Otro ídem la separación absoluta del 
servicio  y que cause baja d e fin iti
va en el Cuerpo y Escalafón a que 
pertenece D. Jesús Plaza R od rí
guez, O ficia l de segunda clase del 
Cuerpo Peric ia l de Aduanas.— Pági
na 1898.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto relativo al Comité Nacional 
de Autotransportes.— Página  1898.

Otro concediendo el ingreso en el 
Instituto de la Guardia Nacional Re
publicana al Teniente retirado que 
fué del Instituto de la Guardia c iv il 
D. Francisco Galán Rodríguez . — 
Página  1898.

Otro disponiendo causen baja defin i
tiva en el servicio  activo el Jefe 
y Oficiales del Instituto de la Guar
dia Nacional Republicana que se 
mencionan.— Página 1898.

Otro ídem cese en el cargo de Com i
sario general del Cuerpo de Inves
tigación y V igilancia de Madrid don 
Jvsé' Raull Bellido.— Página  1899.
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Ministerio de instrucción púbiic. 

y Bellas Artes.

Decreto nombrando Director del Museo del Prado a D. Pablo Picasso Ruiz.— Pagina 1899.Otro declarando en suspenso todos los derechos académicos adquiridos por
, I q s  alumnos de' enseñanza oficial y libre de todos los Centros del Estado, incluyendo los de las Escuelas Normales y Especiales, — Página 1899.Otro determinando como han de estar formadas las Juntas de Gobierno de las Universidades, —  Página1899.Otro declarando suprimido el tope de cuarenta y cinco años de edad y cinco de buenos servicios en propiedad en Escuelas nacionales que el artículo 2 /  del Decreto de 18 de Agosto último exige para que los nombramientos interinos de Inspectores de Primera, enseñanza puedan recaer en Maestros nacionales. — Página 1899. ......Otro nombrando a la Asociación de Maestros nacionales de Madrid para el cargo de Habilitado de los Maestros nacionales de la capital de la República— Páginas 1899 y1900.Otro ídem a los señores que se mencionan Habilitados del Magisterio de jo s  partidos de Oiot y Higueras, y  Habilitado del personal administrativo de Gerona del Profesorado de la Escuela Normal y de la inspección de Primera enseñanza. — Página 1900.Otro declarando preventivamente separado de $u destino a iodo el personal afecto a la Sección de Enseñanza del Instituto Nacional Agro

nómico, dependiente de este Ministerio.— Página 1900.Otros disponiendo la cesantía de los funcionarios dependientes de este Ministerio que $e mencionan.—Páginas 1900 y  1901»
M inisterio de Obras públicas

Decreto relativo a los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertqs. — Páginas 1901 y 1902.Giro creando una Comisión encargada del estudio de la regulación del río Segura en el tramo de Guarda- m ar— Página 1902,Otro aprobando el proyecto de adquisición e instalación de tuberías para completar el abastecimiento de aguas de Madrid, referente a la ampliación parcial de la zona de Va- llehermoso.— Páginas 1902 y 1903.
Ministerio de Agricultura.

Decretos disponiendo la cesantía de los funcionarios dependientes de este Ministerio que se mencionan. Página 1903,Otro ídem id. de D. Hernando Bar ó Zorrilla, Ingeniero de M ontes— Página 1903,
Ministerio de Industria y Comercio

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Director general de Comercio y Política Arancelaria a don Narciso Pérez Texeira. — Página 1903.Giro nombrando Director general de Comercio y Política Arancelaria a doña Matilde de la Torre Gutiérrez, Diputado a Cortes.— Página 1908,

Otro disponiendo que D. Joaquín Al- varez Campomanes cese en el cargo de miembro del Comité de Gerencia de la Central de Resinas españolas. Página 1903.Otro ídem la cesantía del Ingeniero de Minas D. Emiliano Arrióla Dulce.— Página 1903.Otro declarando subsistente la amortización de las plazas que se indican en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas y que la nueva plantilla de dicho Cuerpo quede constituida en la forma que se detalla.— Páginas 1903 y  1904,
Ministerio de Hacienda.

Orden señalando el recargo que han de satisfacer en la tercera decena 
del mes de Septiembre lás liquidaciones de derechos de Arancel que se hagan efectivas en moneda de pía-^ ia o billetes del Banco de España. Página 1904,

Administración Central.
Hacienda.—Dirección general del Tesoro y de Seguros. — Disponiendo que el día 1 ¿ de Octubre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente de los haberes activos y pasivosf y anunciando qm  el día 7 del mismo mes se satisfará sin previo aviso la asignación del material.— Página 1904.Declarando sin ningún valor ni efecto, y a cuenta del Estado, los diez billetes de la primera serie del sorteo de la Lotería Nacional de 22 del corriente me$r cuyos números se indican— Página 1904.
S e n t e n c i a s  p e  l a  S a l a  p e  l o  C r i m i

n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO D E  ESTADO

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Co

municaciones y Marina mercante, en
cargado de la cartera de Estado, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir a D, Alvaro de 
Albornoz y Liminiana la dimisión 
que ha presentado de su cargo de 
Embajador de España cerca del se
ñor Presidente de la República de 
Francia, declarándole en la situación 
de cesante, con los derechos que es
tablecen las disposiciones vigentes, 

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
BJl Ministro de Comunicaciones y Marina 

m ercante encargado de ia cartera de Estado,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s ,

A propuesta del Ministro de Co
municaciones y Marina ulereante, en
cargado de la cartera de Estado; de

acuerdo con el Consejo de Ministros y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D» Luís Araquistáin Que- 
vedo, Diputado a Cortes*

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Sr, Presidente de 
la República de Francia, con las re
tribuciones de 25.000 pesetas anua
les en concepto de sueldo personal y 
81.000 para gastos de representación* 
sin que pueda exceder de un año el 
desempeño de su misión* con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de Incompa
tibilidades de 7 de Diciembre de 1934 
y a reserva de lo que las Cortes, en 
uso de su prerrogativa, resuelvan so
bre su incompatibilidad.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y 'seis,

MANUEL AZAÑA
E l M iaístro de Comunicaciones y M arina 

mercante, encargado de la  cartera de Estado,.
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s .

A propuesta del Ministro de Co
municaciones y Marina mercante, en
cargado de la cartera de Estado; de

acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en D, Fernando de los Ríos 
U raiti, Diputado a Cortes*

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Sr, Presídete de 
los Estados Unidos de América del 
Norte, con las retribuciones de 25.000 
pesetas anuales en concepto de suel
do personal y 81.000 para gastos 
de representación, sin qué pueda 
exceder de un año el desempeñó de 
su misión, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de Incompatibilidades de .7 
de Diciembre de 1934 y a reserva de 
lo que las Cortes* en uso de su pre
rrogativa, resuelvan sobré su irieom- 
pátibilidad*

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA'
Él Ministro de Comunicaciones J  Marina 

mercante, encargado de la cartera de Estado,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s /

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones. y Marina mercante, en-

-y ; :  #
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cargado de la cartera de Estado; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros Y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 2.° del Decreto 
de 21 de Agosto del año en curso, en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Augusto Barcia y Trelles, 
Diputado a Cortes,
; Vengo en nombrarle Ministro ple
nipotenciario de primera clase en la 
Legación de España én Montevideo, 
con las retribuciones de 20.000 pese
tas anuales en concepto de sueldo per
sonal, y 44.000 para gastos de repre
sentación, sin que pueda exceder de 
un año el desempeño de su misión, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
dé. Incompatibilidades de 7 de Di
ciembre de 1934, y a reserva de lo 
que las Cortes, en uso de su prerro
gativa, resuelvan sobre su incompati
bilidad.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones y Marina 

inercante, encargado de la cartera de Estado,
B ernardo  Gin e r  de los R ío s ,

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y Marina mercante, encar
gado de la cartera de Estado; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Ceferino Palencia y 
Álvarez-Tubau,

Vengo en nombrarle Secretario de 
primera clase y Encargado de Nego
cios de España en Riga.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
Jt El Ministro de Comunicaciones y Marina 
inercante, encargado de la cartera dé Estádo,

B ernardo  Gin e r  de  los  R ío s ,

; Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a própuesta del de Comunicacio
nes y Marina mercante, encargado de 
la cartera de Estado, y de cónformi- 
dad con lo preceptuado en el Decrete 
de 21 de Agosto del año en curso,
> Vengo en disponer que D. Alberto 
de la Guardia y Ojea, Gónáül de pri
mera clase en Lyón, y D. Manuel Man
zuco y García, Cónsul de segunda cla
se en Fez, cesen en los cargos que ac
tualmente desempeñan y queden se
parados definitivamente de los servi
cios del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a diecinueve de

Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones y Marina 

mercante, encargado de la cartera de Estado,
B ernardo Gin er  de los R ío s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Comunicacio
nes y Marina mercante, encargado de 
la cartera de Estado, y de conformidad 
con el Decreto de 21 de Agosto del año 
en curso,

Vengo en disponer que D. Francis
co López Escobar, Secretario de pri
mera clase en este Ministerio, en co
misión en Guatemala y Encargado de 
Negocios de España en esta capital, 
cese en el cargo que actualmente des
empeña y quede separado definitiva
mente de los servicios del Ministerio 
de Estado.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones y Marina 

mercante, encargado de la cartera de Estado, 
B ern ardo  Gin e r  dé los R ío s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Comunica
ciones y Marina mercante, encarga
do de la cartera de Estado, y de confor
midad con lo preceptuado en el De
creto de 21 de Agosto del año en 
curso,

Vengo en disponer que D. Manuel 
García Moralejo, Secretario de terce
ra clase en el Consulado general de 
la Nación en Montevideo, cese en el 
cargo que actualmente desempeña y 
quede separado definitivamente de los 
servicios del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones y Marina 

mercante, encargado de la cartera de Estado, 
B ernardo  Gin e r  de los R ío s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Las circunstancias actuales han mo

tivado el abandono por sus propieta
rios de multitud de fincas urbanas. 
Unas veces dióho abandono se ha rea
lizado de una forana clara y manifies
ta, y otras, ha existido y existe de he
cho, aun cuando se simulé lo contra
rio acudiendo a la fórmula de otor

garse por los propietarios poderes a 
favor de personas, y más comúnmen
te de entidades, que asumen la admi
nistración de un número considerable 
de aquéllas.

Ese abandono encubierto es preci
so que cese, pues aparte de eludirse 
con él la intervención de los organis
mos que deben realizar las funciones 
de administración, ocasionan graves 
males, tanto para los inquilinos, a los 
que no se presta en sus justas recla
maciones la atención precisa, como 
para las fincas mismas, a cuya con
servación no se atiende con el cuida
do debido.

Para atajar los daños que sé han in
dicado es ineludible limitar las fácula 
tades de los propietarios, sin merma 
de lo que es legítimo derecho dé és« 
tos, en todo lo que se refiere a sus 
atribuciones para delegar en otros la 
administración de los inmuebles; por 
lo que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus* 
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los poderes o 

sustituciones d e poderes otorgados 
para la administración de fincas ur
banas quedarán caducados a partir 
del mismo día de la publicación de 
este Decreto.

Artículo 2.° Los propietarios de los 
inmuebles que se encuentren en terri
torio leal al Gobierno de la Repúbli
ca tendrán facultad para conferir nue
vos poderes siempre que los otorguen 
dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de este Decreto.

Artículo 3.° Ninguna persona na
tural o jurídica podrá administrar in
muebles urbanos de más de dos pro
pietarios.

Artículo 4.° Transcurrido el plazo 
de quince días a que se refiere el ar
ticulo 2.°, las fincas urbanas que no 
administren directamente sus propie
tarios o los nuevos apoderados que se 
indican en los dos artículos anterio
res se considerarán abandonadas, y, 
pasarán a ser administradas por la 
Junta correspondiente.

Artículo 5.° Las disposiciones con
signadas en el presente Decreto no se
rán aplicables a los casos de admi
nistración judicial.

Artículo 6.° Los artículos anterio
res regirán, por áhora, en Madrid y 
su provincia.

El Ministro de Justicia queda facul
tado para extender la aplicación de 
este Decreto —  del que en su día se 
dará cuenta a las Cortes—a cuales
quiera otras localidades o centros ur
banos del territorio nacional.

Dado en Madrid a diecinueve de
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Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis, .
; . . ' : ’ * MANUEL -'AZAÑA
- .El Ministro de Justicia,

Ma r ia n o  R ü iz  F u n e s

El artículo 121 del Código penal, re- 
■. „ ierente a la rehabilitación, y el Deere 

to-ley de 21 de Febrero del año en cur- 
so, que concedió la amnistía por deli- 
tos políticos y sociales, facultan, respee= 

: tivamente, para cancelar antecedentes 
penales, una vez cumplidos ciertos pla= 
Zos y realizadas ciertas formalidades, 

, entre las que se encuentra el previo 
informe del Tribunal sentenciador pa
ra obtener la rehabilitación y la deci
sión del Tribunal competente para la 
de la amnistía.

Ambas exigencias, fácilmente prac
ticables en época normal, no lo , son en 
la presente, en que muchos que tienen 
derecho a uno u otro beneficio no pue
den lograrlo ante la imposibilidad de 
ser obtenidos los informes o resolucio
nes de aquellos Tribunales que se ha
llen en zonas rebeldes.

Para evitar la desigualdad de trato,
. efecto de una imposibilidad material, 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y . a propuesta del de Justicia,

• Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.Q Guando el previo infor

me. a que se refiere el artículo 121 del 
Código penal debiera ser dado por un 
Tribunal que se halle simado en zona 
facciosa, será competente para otor
garlo la Sala segunda o sexta del Tri
bunal Supremo, según los casos y en 
vista de los antecedentes de todas, cla
ses que la misma pueda reunir en or
den a los puntos que el indicado ar
tículo 121 establece.

Artículo 2.° Cuando la concesión de 
amnistía a que se refiere el Decreto de 
27 de Febrero de 1936, en referencia 
aí Decreto-ley de 21 del mismo mes y 
año, debiera ser dictada por Tribuna
les enclavados en zonas rebeldes, será 
la Sala segunda o sexta del indicado 
Tribunal; según los casos, la que, en 
vista dé los datos que pueda reunir, 
conceda o no el beneficio de amnistía.

Artículo 3.° El procedimiento a se
guir en jos  casos previstos en los ar
tículos anteriores será, una vez reci
bida la petición y ofrecidos por el so
licitante los medios dé prueba que es
time conducentes, la Sala practicará 
los propuestos y los que estime nece
sarios. Una vez verificada la prueba, 
se dará traslado al Fiscal para qué in
formé en plazo de tercero día, y eva
cuado el trámite résolverá la Sala en 
él mismo término; lo qué estime con 
arreglo a derecho, sin ulterior recurso.

En ningún caso transcurrirá entre 
la petición y la resolución final más 
de quince días. *

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 

' seis, ' 1 :
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Justicia,
Ma r ia n o  R u iz  F u nes

La necesidad de resolver rápida
mente los asuntos que penden de de
cisión en la Sala de Cuestiones Socia
les del Tribunal Supremo obliga a 
modificar de manera transitoria Jas 
normas procesales vigentes, que se re
fieren a la substanciación, vista y sen
tencia de los recursos de casación y 
revisión. Sólo así podrá darse satis
facción a. las legítimas aspiraciones 
de las clases obreras interesadas en 
que sus reclamaciones, algunas de ellas 
pendientes desde hace un año, ten
gan una rápida resolución.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Sala quinta del Tri

bunal Supremo, auxiliada si fuera me
nester y a juicio del Presidente de 
dicho Tribunal por los Magistrados 
de las restantes Salas, substanciará, 
hasta dictar sentencia, todos los re
cursos conclusos3 referentes a recla
maciones de trabajo, y los que se con
cluyeren hasta el 6 de Octubre de 
1936, con arreglo a las normas del 
presente Decreto.

Artículo 2.° La Sala quinta, com
puesta en la forma ordinaria, exami
nará en cada caso :

a) Si el dictamen emitido por el 
Ministerio fiscal sostiene que el re
curso deba ser desestimado.

b) Si en los dictámenes emitidos 
después de la publicación de este De
creto propone el Ministerio fiscal la 
aplicación del mismo.

c) Si la procedencia de la desesti
mación es clara;

d) Si parece innecesario sentar un 
criterio jurisprudencial sobre la cues
tión debatida, por no existir dudas 
racionales respecto a la misma o por 
haberse dictado ya otras sentencias 
del Tribunal Supremo estableciendo 
doctrina sobre los mismos puntos de 
derecho.

Artículo 3.* En el caso de que con
curran ios requisitos énunciados en el 
artículo anterior y la Sala por una
nimidad así lo estime, se declarará 
sin más trámite no haber lugar al re
curso. La sentencia se redactará se-

:gún las normas generales, con las si
guientes modificaciones:

a) Contendrá un solo Resultando, 
en el que se. hará constar haberse 
cumplido el trámiite ordenado por 
este Decreto.

b) En un solo Considerando se ha
rá constar que concurren, a juicio de 
la Sala, todos los requisitos exigidos 
por el presente Decreto, citándose, si 
se estimare pertinente, las fechas de 
las', sentencias en que se hubiere serp\ 
lado la doctrina en que ei fallo se 
apoye.

c) En el fallo se hará la manifes
tación de que la Sala resuelve “unáni
memente juzgando” .

Las sentencias dictadas en esta for
ma no se publicarán en la Ga c e t a  de 
M a d r id  ni en la Colección Legislativa,

Artículo 4,° Las sentencias se dic
tarán por unanimidad. Si no recayese 
acuerdo unánime se hará constar así 
por diligencia en el rollo, y en este 
caso se celebrará vista en la forma 
ordinaria.

Del mismo modo se procederá cuan
do la Sala estime pertinente en cual
quier caso la celebración de vista.

Artículo 5.° Cuando se declare no 
haber lugar al recurso, conforme a las 
disposiciones procedentes, el Letrado 
recurrido que se hubiere instruido 
percibirá el importe de su minuta, en 
cantidad que no podrá exceder de 200 
pesetas, con cargo a la parte que re
sulte vencida.

Artículo 6.° Cuando la Sala quinta 
advierta, al examinar los autos, que 
en el veredicto o en la declaración de 
hechos probados faltan los datos im
prescindibles para resolver el recur
so, anulará todo lo actuado y lo de
volverá al Tribunal de origen para que 
subsane los defectos.

Artículo 8.° Del presente Decreto, 
que éoméhzará a regir en el mismo 
día de su publicación en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , se dará cuenta a las Cor
tes. y.' ';;h

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Justicia, *
M a r ia n o  Rüiz F unes

■ ■■ \

Con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia fecha 21 de 
Julio último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar el cese, con pér-, 
dida de todos los derechos, de D. Ma
nuel Moltó y Moltó, Notario de Villa- 
joyosa*
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Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y
seis,

MANUEL AZAÑA
• El Ministro de Justicia,

Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

Con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia fecha 21 de 
Julio último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar el cese, con pér
dida de todos los derechos, de D. Luis 
Verdú Verdú y D. Lamberto García 
Atance, ambos Notarios de Alicante, los 
cuales han abandonado sus funciones.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
■ El Ministro de Justicia,

Martano  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Marina y 
Aire,

Vengo en disponer que el General 
Maquinista D. Abraham Alonso Méndez 
quede en situación de disponible for
zoso en esta capital.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
.El Ministro de Marina y Aire.
' I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Consejero, en represen
tación del Estado, del Banco de Es
paña, ha presentado D.  Agustín Vi
ñuales Pardo.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre*'^ mil novecientos treinta 
y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

' De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Consejero, en 
representación del Estado, en el Ban
co de España, a D. Toribio Echeva
rría Ibarbia.

Dado en Madrid á diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

/  MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

Las circunstancias actuales de to
dos conocidas, junto con la necesidad 
de que el Estado, que se ha incautado 
de Sociedades abandonadas o que 
eran imprescindibles para las necesi
dades de luchar contra la rebelión, no 
pueda venir perjudicado por la mal.a 
administración llue antes éstas hubie- 
administración que antes éstas hubie- 
dos en la moratoria los pagos de los 
intereses por las obligaciones de las 
Sociedades incautadas por el Estado, 
mientras las actuales circunstancias 
duren y sigan vigentes los Decretos 
dé moratoria.

En su consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,
■ * Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se entenderán com
prendidos en las moratorias estable
cidas en el Decreto de 19 de Julio 
de 1936, prorrogado con las modifi
caciones que se indican en el Decreto 
de 12 de Septiembre, los pagos de los 
intereses de los dividendos, primas 
de acciones e intereses de obligacio
nes de las Sociedades incautadas por 
el Estado, directamente o por medio 
de sus Ministerios, de una manera 
provisional o definitiva.

Artículo 2.°  ̂ Este Decreto entrará 
en vigor el día de su publicación en 
la Ga c e t a .

Artículo 3.° Del presente Decreto 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA-
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

El plazo de diez días fijado por el 
artículo 3.° del Decreto de 28 de Agos
to último para realizar el examen y 
resolución de las instancias de read
misión presentadas por los funciona
rios de los distintos Cuerpos y orga
nismos de . Seguros dependientes de 
la Dirección general del Tesoro y de 
Seguros, resulta prácticamente insufi
ciente para llevar a caibo la labor de 
depuración, si ésta ha de hacerse,

como se pretende, con las necesarias 
garantías de acierto.

En su virtud, para subsanar este 
defecto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo único. El plazo de diez 

días señalado por el artículo 3.° del 
Decreto del Ministerio de Hacienda 
de 28 de Agosto último para resol
ver las solicitudes de reingreso de 
los funcionarios de Seguros, queda 
ampliado hasta el día 15 de Octubre 
próximo, considerándose definitiva y 
absolutamente separados del servició, 
como comprendidos en los Decretos 
de la Presidencia dél Consejo de Mi
nistros de 21 y 31 de Julio ultimó, 
aquellos acerca de los cuales no hu
biera recaído en dicha fecha acuer
do ministerial de readmisión.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MAN UE L AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r  í n  L ó  p e z.

El Concierto celebrado por el Estado 
con el Gremio de Fabricantes de Cer
veza de España para el pago del im
puesto de consumo interior sobre la 
misma autoriza a éste para repartir 
entre sus asociados el canon corres
pondiente en la proporción que de co
mún acuerdo convengan, y en esta for
ma se ha venido realizando hasta el 
présente la recaudación del citado ca
non ; pero en vista de las circunstan
cias actuales los Comités obreros de 
intervención de las fábricas situadas en 
esta capital se han dirigido ai Minis
terio de Hacienda manifestando que el 
mencionado Gremio se ve en la impo
sibilidad de percibir las cantidades co
rrespondientes a las fábricas que radi
can en territorio ocupado por los re
beldes, y como por otra parte las in
dustrias que representan desean cum
plir fielmente sus compromisos fisca  ̂
les, se ven en la necesidad de solicitar 
que se admita el ingreso de la parte 
del canon total que le corresponda a 
las fábricas con las cuales la comuni
cación es posible, y según la distribu
ción hecha por el Gremio: Es, induda
ble que las razones expuestas por lós 
solicitantes son de notoria importan
cia y ponen de relieve la imposibili
dad de cumplir con rigurosa exactitud, 
en los momentos actuales, los términos 
del Concierto de que se trata, cuya ba
se 5.a obligaría a la rescisión del mis
mo; en su vista, a propuesta del Miips- 
tro de Hacienda y de acuerdo cañ e) 
Consejo, de Ministros,
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Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo 1.° El Gremio de Fabrican* 

tes de Cerveza de España procederá a 
ingresar en la Tesorería central el Ira* 
porte de las cuotas mensuales que para 
el canon que fija el Concierto celebrado 
con el Estado tiene asignadas a todas 
y cada una de las fábricas establecidas 
en poblaciones sometidas a la sobera
nía del Gobierno legítimo correspon*- 
dientes a los meses de Julio y Agosto 
últimos, así como de los sucesivos en 
tanto duren las circunstancias actuales, 

Artículo El mencionado Gremio, 
de acuerdo con lo que establece la ba
se 5 a del Concierto, responderá a la 
Hacienda del pago de las cuotas asig
nadas a las demás fábricas a medida 
que las correspondientes localidades 
sean sometidas, hasta completar la ci
fra total del canon correspondiente a 
cada uno de los meses que transcurran 
a partir del de Julio último.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro dé Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .,

De acuerdó con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y  en virtud de lo dispuesto en los 
artículos primeros de los Decretos de 
la Presidencia de 21 y 31 dé Julio 
último,

Vengo en decretar la separación 
absoluta del servicio del Oficial de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas D. Jesús Plaza Rodríguez, 
que desempeñaba el cargo de Oficial 
de la Dirección general del ramo, el 
que causará baja definitiva en el 
Cuerpo y Escalafón a que pertenece.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta v seis

MANUEL AZARA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Por Decreto de este Ministerio de 

1.° de Agosto último, se creó el Co 
mité Nacional de Autotransportes, con 
jurisdicción en todo el territorio di 
la República. La experiencia de estí 
Comité en su funcionamiento, n pesar 
de haber rendido servicios de gran 
utilidad, aconsejan introducir algunas 
modificaciones en su estructura, qus 
permitan su máximo rendimiento 3

eficiencia, ampliando ia representa
ción de los organismos sindicales res
ponsables del transporte y dando ca
bida en él a representantes de las or
ganizaciones obreras del ramo de Pe
tróleos,

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo Siguiente:
Artículo 1.° El Comité Nacional de 

Autotransportes, dependiente del Mi
nisterio de la Gobernación, tiene ju
risdicción en todo el territorio de la 
República.

Articulo 2.° Son funciones- de este 
organismo ]a requisa, el control, dis
tribución, recuperación de Vehículos 
de motor mecánico y ejecución de to
dos los servicios en general por este 
medio de transporte.

Artículo 3,ú Forman parte de esté 
Comité, que presidirá un representan
te del Ministerio de la Gobernación: 
D. Carlos Corbacho Zabaleta, Capitán 
de Intendencia, en representación del 
Ministerio de la Guerra; D. José Luis 
Benito Mampel, en representación del 
dé Industria y Comercio; D. José Cal- 
vifio Dzores, en representación del de 
Hacienda; dos representantes que de
signará la Unión General de Traba
jadores; dos designados por la Confe
deración Nacional del Trabajo, y uno 
que designe el Sindicato de Petróleos 
afecto a la Unión General de Trabaja 
dores, y otro ei Sindicato de la mis
ma industria, perteneciente a ia Con
federación Nacional del Trabajo,

De su seno el Comité elegirá un Vi
cepresidente y un Secretario,

Articulo 4,° El Comité Nacional de 
Autotransportes nombrará las Delega
ciones provinciales con ios represen
tantes que designen iál G ranizado- 
nes sindícales de la Unión Gt .eral de 
Trabajadores y la Confederaci n Na
cional del Trabajo y un Delegado del 
Gobierno.

Artículo 5J0 El Comité se pondrá 
de acuerdo» para los servicios en Ca
taluña, con el Gobierno de la Gene
ralidad.

Artículo 6.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento y fines del presente De
creto.

Artículo 7.° De este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

. Ma n u e l  a z a ñ a  . ;
El Ministro de la Gobernación.

A n g e l  G a la r z a  G a g o .

En consideración a las circunstan
cias que concurren en el Teniente re

tirado del que fuá Instituto de la Guar
dia civil D, Francisco Galán Rodrí* 
guez, que con toda lealtad y entusías* 
mo lucha por las libertades del pue
blo al fra ile  de una columna de Mi
licias, en Buítrago; por acuerdo uná
nime del Comité Central de la Guar
dia Nacional Republicana, he resuelto 
conceder el ingreso en este Instituto 
del citado Oficial.

Por lo que, de acuerdo con el Con» 
sejo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en confirmar dicho acuerdo 
y disponer que el referido Teniente 
D. Francisco Galán Rodríguez sea co 
locado en el puesto y lugar que.le co
rresponda, com o si su baja no hubie
ra tenido efecto,

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
■y .seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro dé la Gobernación,

Angel Galarza Gago

De acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer qué el Jefe, Ofi
ciales, Suboficial y Guardia de la Guar* 
día Nacional Republicana comprendí* 
dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Blas González García y 
termina con Fastán Perrero Fernán* 
dez, causen baja definitiva^n el serví* 
ció activo, sin perjuicio de lo que en 
su día resulte de la inform ación que 
al efecto se instruya, como compren* 
di dos en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Ju* 
lio último (Gaceta número 204), apli
cado al mencionado Instituto por otro 
de 26 de igual mes (Gaceta núme* 
ro 209). :

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante. — D. B l a s  González 
García.

Capitanes.— D. Ladislao Rueda Mar
tín y D. José Jarillo de la Reguera.

Tenientes. —  D. Juan Sánchez del 
Vallé, D. Pedro Acosta García, D. Eu
genio Velascó’ Jiménez, D. Antonio Ma* 
yor Jiménez y D. Marino García Mar
tín.

Brigada,— D. Mariano Lornbraña Pé» 
rez.

Guardia.— Fastán Forrero Fernández.
Dado en Madrid a diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos treim 
ta y seis.

MANUEL AZAÑA 
E3) M inistro rid la Oobernaeióíi,

A w GEu Ü a l á r z a  G a g o  , '
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A propuesta del Ministro de la Go
bernación*

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Comisario general del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia* en Madrid, 
D, José Raull Bellido.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de.mil novecientos trein
t a  S P i í .

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

An g e l  Ga l a r z a  G a g o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a ¡propuesta del de instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director del Mu
seo del Prado a D. Pablo Picasso 
Ruíz

-Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis. ■

MANUEL -AZAÑ*

El Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Je s ú s  H e r n á n d e z  T o m a s ,

En vista de las actuales circunstan
cias y ante la necesidad de proceder 
a una revisión “de la matrícula estu
diantil de todos los Ceñiros docentes, 
paralela a la revisión del Profesorado 
y complemento-de ella, para evitar que 
los organismos de enseñanza sean fo
cos de hostilidad y de. conspiración 
contra la República, dando aplicación 
consecuente al principio de que los 
enemigos de. la República no son 
acreedores a recibir enseñanza de és
ta ni pueden aspirar a ios títulos aca
démicos que les exalten a puestos de 
dirección o responsabilidad en • ella.

Re acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar ío siguiente: 
Artículo L° Quedan en suspenso to

dos los derechos académicos adquirí» 
dos por lós alumnos de enseñanza ofi
cial y líbre de todos los Centros del 
Eátado, incluyendo los de tas Escuelas 
Normales y Especiales,

Artículo 2.° Para proceder a la for- 
finalización de [a matrícula de estudios 
en todos los Centros docentes del E.s-' 
tado, y para ser admitidos a examen, 
los alumnos deberán pasar prevhunem 
le por un Comité selecciunndorv que 

compondrá del modo siguiente; un

representante del organismo de la Fe
deración Universitaria Escolar en el 
C e n t r o  académico correspondiente, 
siempre y cuando que este organismo 
funcionase ya antes del 18 de Julio 
del afío actual; un representante de
signado por el Comité provincial/lo
cal o profesional del Frente Popular, 
y el Director del Centro de estudios 
de que se trate. En las Escuelas Nor
males-se incorporará al Comité selec- 
cionador un Delegado provincial o lo
cal de la Federación Española de Tra
bajadores de la Enseñanza, Sección de 
Normalistas,

Artículo 3.° Cuando la matrícula de 
un alumno para cursos ulteriores o su 
presentación a examen haya sido ad
mitida -por el Comité a que se refiere 
el artículo anterior, se entenderán au
tomáticamente revalidadas las asigna
turas y cursos aprobados anteriormen
te por él. Caso de ser desechada la ma
trícula o presentación a examen por 
dicho Comité, el alumno perderá todos 
sus derechos académicos.

Artículo 4.° La admisión de matrí
culas por el mencionado Comité no 
prejuzga para nada los resultados de 
la prueba o examen de aptitud a que 
haya de ser sometido el alumno por 
los Tribunales académicos correspon
dientes.

Artículo 5,b De este Decretó se da
rá cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
H¡1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Je s ú s  ' H e r n á n d e z  ’ T o m á s .

La necesidad de dotar a las Univer
sidades de órganos de gobierno lea* 
les a la legalidáJ republicana y apro
piados para hi mejor solución de los 
problemas dé enseñanza aconseja la 
transformación de las Juntas de Go
bierno que vienen rigiendo la Univer
sidad por otros más adecuados a su 
función; por ello, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

. Vengo éil decretar lo siguiente: 
Articuló 1*° Las Juntas de Gobierno 

de las Universidades deberán estar for
madas por el Rector, Vicerrector, De
canos y Secretarios de las distintas Fa
cultades, y cuatro estudiantes universi
tarios de los tres últimos cursos de la 
carrera designados por la Federación 
Universitaria Escolar de cada Univer
sidad.

Artículo 2.* La Junta de Gobierno 
asumirá además ks fqnc ones del ac

tual Patronato Universitario, pudiendo 
elegir de su seno una Comisión ejecu
tiva.

Artículo 3." Estas Juntas de Go
bierno de la Universidad funcionarán 
hasta tanto que por este Ministerio se 
dicten las normas generales que deter
minen en definitiva la organización de 
los Centros universitarios.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
131 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Je s ú s  H e r n á n d e z  T o m á s .

El artículo 2,° del Decreto de 18 de 
Agosto último, inserto en la Gaceta 
del 19, autoriza al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes para 
nombrar con carácter interino Inspec
tores de Primera enseñanza, significan» 
do que tales nombramientos deben re
caer, además de en Licenciados en la 
Sección de Pedagogía y Maestros nor
males procedentes de la Escuela Supe
rior del Magisterio, en Maestros nacio
nales menores de cuarenta y cinco 
años y que acrediten cinco de buenos 
servicios en propiedad en Escuelas na
cionales.

Al utilizar la facultad concedida por 
el mencionado Decreto se tropieza con 
la dificultad de que el tope de edad y 
servicios señalado para los Maestros 
impide, en muchos casos, que estos 
nombramientos recaigan én personas 
de reconocida garantía profesional y 
política, y a quienes el Gobierno de la 
República vería con agrado en el des
empeño de estas funciones.

Para evitar tal inconveniente, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda suprimido el 

tope de cuarenta y cinco años de edad 
y cinco de buenos servicios en propie
dad en Escuelas nacionales que el ar
ticulo 2.° del Decreto de 18 de Agosto 
último exige para que los nombramien
tos interinos de Inspectores de Prime
ra enseñanza puedan recaer en Maes
tros nacionales.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
31 Ministro de Instrucción pública 

y Beilas Artes.
Jesús Hernández Tomás*

El Reglamento de Habilitaciones 
del Magisterio del 30 de Abril de 1902
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establece una tramitación excesiva
mente minuciosa para la elección de 
los Habilitados. Las circunstancias 
actuales, excepcionalmente apremian
tes, no permiten plazos ni tolerar trá
mites que vengan a entorpecer o re
trasar servicios que, como el de abono 
de haberes a los Maestros, por su 
cuantía y por su obtención, exigen 
resoluciones inmediatas.

En la necesidad de armonizar la 
tendencia previsora del Reglamento 
con la eficacia en la forma legal de 
la elección, parece lo más acertado 
encargar del servicio a las Asociacio
nes profesionales, que así venían re
clamándolo, iniciando, además, un en
sayo de organización que, si como pa
rece seguro, da ios excelentes resul
tados que son de esperar, pueda ser 
generalizado y perfeccionado.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se nombra a la 

Asociación de Maestros Nacionales de 
Madrid para el cargo, vacante en la 
actualidad, de Habilitado de los Maes
tros nacionales de la capital de la 
República, debiendo realizar las ope
raciones personales que le son anejas 
el Presidente de dicha Asociación y, 
en su defecto, la persona que regla
mentariamente le sustituya en la Pre
sidencia.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J e s ú s  H e r n á n d e z  T o m á s .

Por diversas causas han quedado 
sin personal que las sirva las Habili
taciones del Magisterio de Olot, Fi- 
gueras y Gerona, en esta provincia, y 
la Habilitación del personal adminis
trativo, Profesorado de la Escuela 
Normal e Inspección de Prim era en
señanza de la misma capital. No es 
posible en las actuales circunstancias 
atenerse para la designación de las 
personas qué han de ocupar dichos 
cargos a las prescripciones legales, 
cuyo cumplimiento retardaría su nom
bramiento con daños para el servicio 
y los intereses del numeroso personal 
docente que percibe sus haberes por 
medio de las Habilitaciones dichas.

Por estas razones y para salvar esta 
dificultad, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo único. Quedan nombra

dos provisionalmente Habilitados del 
Magisterio de los partidos de Olot y 
Figueras D. Juan Ramio y Buscato, y 
del de Gerona D. José Fernández Co- 
lominas.

Asimismo se nombra Habilitado del 
personal administrativo de aquella 
provincia, del Profesorado de la Es
cuela Normal y de la Inspección de 
Primera enseñanza a D. Ginés Riquel- 
me Saballs..

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Je s ú s  H er n á n d ez  T o m á s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publi

cación de este Decreto se declara 
preventivamente separado de su des
tino a todo el personal afecto a la 
Sección de Enseñanza del Instituto 
Nacional Agronómico dependiente de 
este Ministerio.

Artículo 2.° El personal que desee 
continuar en el servicio activo lo so
licitará mediante instancia, remitida 
al Ministerio de Instrucción pública 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
aportando cuantos datos, documentos 
e informaciones considere oportunos 
para demostrar su lealtad y adhesión 
al régimen legalmente constituido.

Artículo 3.° El Ministro de Instruc
ción pública en • los dos días siguien
tes resolverá acerca de dichas solici
tudes, considérándose definitiva y ab
solutamente separado dé] servicio, co-, 
mo comprendido en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 y 31 de Julio último, el 
personal acerca del cual no hubiere 
recaído, al finalizar dicho plazo, 
acuerdo ministerial de readmisión.

Artículo 4.° Del presente Decreto 
se dará oportuna cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J e s ú s  H ernández  T o m á s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc

ción pública y Bellas Artes, y en vir
tud de lo prevenido en el artículo "1.» 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
los funcionarios que a .continuación 
se expresan:

Catedráticos de Universidad f  Don 
Eduardo Hernández Pacheco, de la 
de Madrid; D. Mariano Puigdollers 
Oliver, D. José Valenzuela Soler y 
D. Juan de Contreras y López de 
Ayala, de ia de Valencia.

Profesor auxiliar numerario de 
U niversidad: D. Luis García Guija
rro, dé la de Filosofía y Letras de 
Madrid.

Encargado de Lengua y Literatu
ra griega: D. Daniel García Hughes, 
de la de Filosofía y Letras de Madrid.

Profesor numerario de Conservato
rios de Música y Declamación: Don 
Antonio Fernández Bordas, del de 
Madrid.

Profesor de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas: D. Luis Suárez 
.del Villar.

Profesor de la Escuela Profesional 
de Peritos agrícolas: D. Francisco 
Crespo Moure.

Profesor, especial de Taquigrafía y 
Mecanografía de Institutos de Segun
da enseñanza: D. Eugenio Hernández 
de la Rosa, del Cardenal Cisneros, de 
Madrid.

Médico del Instituto Nacional Agro
nómico: D. Jacinto Valentín Gamazo.

Médico de la Maternal de “Concep
ción Arenal” : D. César Ortiz Oca.

Profesores numerarios de Escuelas 
Normales: D, Juan Nicoláu Balaguer, 
de la de Alicante; doña Josefa Sego- 
via Morón, doña Pilar García Alfon
so, doña Mariana Ruiz Vallecillo y 
doña Mercedes Caudevilla Gorrindo, 
excedentes.

Profesoras auxiliares de Escuelas 
Normales: Doña María Bris Salvador, 
doña Irené Roji Acuña, doña Virtudes 
Abenza Rodríguez y doña Teresa de 
Jesús Alvarez Fernández, excedentes.

Profesor auxiliar numerario de Es
cuela de Comercio:: D. Joaquín He- 
rráiz Rooh, de la de Murcia.

Profesor auxiliar de Escuela de Ar
tes y Oficios artísticos: D. Eugenio , 
Martín de Laurel, de la de Madrid.

Maestra de Escuela nacional: Doña ' 
Josefa Sorianó Busch, excedente.

Delineante de la Oficina técnica de 
Construcciones escolares: D. Eugenio , 
Moliní Blanco.

Todos ellos, con arreglo al artícu- / 
lo 1.° del Decreto de 31 del citado ;- 
mes de Julio, causarán baja definitiva „ 
en los respectivos Cuerpos.

Dado en Madrid a diecinueve ^
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Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis,

MANUEL AZAÑA
fíl Ministro oe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
■*"' Je s ú s  H e r n á n d e z  T o m á s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Aríés, y en Vir
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 

; de Julio último,
Vengo en decretar la cesantía de 

los funcionarios del Instituto Geográ
fico que a continuación se expresan: 

Ingenieros Geógrafos: D. Julián
Pascual Doderó, D. Antonio Luna Ca
rretero, í). Vicente Puya! Gil, D. Pío 
Suárez Inclán, D. Fernando Martín- 
gánohez Juliá, D. Fernando Presas y 
de Bordons, D. Baltasar Sánchez Fer
nández, D. Fernando Cort Boti, don 
Juan San Pedro Querejeta, D. Lucre
cio Hüiz Valdepeñas, D. José María 
de la Puente y López y D. Martín Ji
ménez Daza.

Topógrafos: D. Rafael Rodríguez 
Merina, D. Narciso Salillas y Casano- 
va, D. Santos Santamaría y de la Paz, 

JD. Fernando González Balhin, D. Fer
nando Temprano Domingo, D. José 
María Pineda Zurita, D. Vicente de 
Vidania y Zuloaga, D. Antonio Nava
rro Sanjurjo, D. Bernardino Jesús Ri- 
druejo, D. Jesús Colombo Mellado, 
D. Rodolfo Montoya Bacete, D. Arturo 
Viudas Muñoz, D. Rafael Rístori Mon- 
tojo y D. Enrique Gamo Borja.

Personal administrativo: D. Floren
tino García Salgado y D. Joaquín 
Sáinz de Baranda.

Delineantes del Catastro: D. Ino
cente Abad Z ay as y D. Luis Vallelado 
de Castro.

Todos ellos, con arreglo al artículo 
del Decreto de 31 del citado mes 

de Julio, causarán baja definitiva en 
el Cuerpo.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis»

MANUEL AZA^’ * .
ESI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
- Jesú s H ern án d ez T o m á s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
 El vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos establece en su artícu

l o .  S,° que ningún Ingeniero de Cami

nos podrá ascender si no es' por rigu
rosa antigüedad y después de haber 
servido dos años en su categoría, lo 
que supone un plazo mínimo para el 
ascenso a Ingeniero Jefe de seis años.

De igual modo el ascenso a Inspec
tor general del mismo Cuerpo está so
metido a normas análogas, a pesar de 
concurrir en los Ingenieros que pueden 
ocupar esos cargos las circunstancias 
que reúnen los ingenieros Jefes, que 
son la experiencia en la resolución de 
los problemas que les competen, no tan 
sólo en cuanto a la parte técnica se re
fiere, sino en cuanto a la organización 
y buen desarrollo de las obras dentro 
de la economía, compatible con la que 
haya que realizar y la función social 
que tiene que cumplir.

En cuanto al ingreso al servicio del 
Estado de los Ingenieros aspirantes, en 
el Reglamento sólo se menciona, en los 
artículos 6.° y 7.°, el modo de ser nom
brados, indicándose además que ocupa
rán los últimos puestos del Escalafón, 
pero nada se dice de los servicios a 
que tienen que ser destinados, y pare
ce lógico aplicar en la provisión de 
vacantes que estos Ingenieros puedan 
ocupar el mismo criterio que el Re
glamento claramente señala para los 
cargos de Ingenieros Jefes e Inspecto
res; es decir, que se empiece por ocu
par cargos de la menor categoría para 
qué, mediante la práctica adquirida en 
los servicios que se presten, se vaya 
completando la formación técnica del 
Ingeniero para que éste pueda ocupar 
en lo sucesivo cargos en los que se exi
ge, no sólo su técnica especial, sino 
aquello ya señalado de índole adminis
trativa, económica y social, que sólo 
pueden adquirirse en el desarrollo y 
ejecución de las obras, bajo la inme
diata vigilancia de los Jefes de Servi
cio, de los proyectos que la Adminis
tración, después de aprobados, ordena 
ejecutar.

Además de las funciones señaladas 
anteriormente para los Ingenieros de 
Caminos la Administración exige de 
ellos otros servicios de gran importan
cia, como son: los asesoramientos e in
formes en la formación de planes de 
obras públicas, proyectos presentados 
a la aprobación de la Administración, 
etcétera, función ésta que debe ser des
arrollada exclusivamente por Ingenie
ros que, con la práctica que hayan ad
quirido, reúnan los conocimientos com
plementarios de los técnicos antes se
ñalados y, por tanto, puedan cumpli
damente desarrollar la misión que se 
les encomienda por la Administración 
Central.

Por último, es de señalar también 
que existen Ingenieros que han contraí
do méritos especialísimos en su carre

ra, precisamente realizando trabajos de 
extraordinario interés al servició del 
Estado. En este caso es, sin duda, justo 
anteponer en la provisión de vacantes 
al turno de ingreso de los años el mé
rito contraído en esos trabajos espe
ciales.

Por las razones expuestas, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puertos, al ingresar 
al servicio del Estado y obtener su pri
mer nombramiento, serán necesaria
mente destinados a servicios en donde 
haya que redactar proyectos, ejecutar 
obras, efectuar liquidaciones, etc., bajo 
la inmediata dirección de los Ingenie
ros Jefes del Servicio. -

Artículo 2.a Los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos que presten 
sus servicios en Jefaturas cuya resi
dencia sea Madrid o su provincia, aun 
cuando las obras y servicios radiquen 
en otras, tendrán que haber presta
do servicios forzosamente durante dos 
años en provincias, teniendo derecho 
preferente a ocupar las vacantes que 
en estas Jefaturas se produzcan los In
genieros que hayan desarrollado traba
jos análogos a los de la especialidad 
que en las Jefaturas con residencia en 
Madrid se estudien.

Artículo 3.° Es condición indispen
sable para ocupar vacantes de Ingenie
ro Jefe o Ingeniero, pertenecientes a l , 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos en él Ministerio de 
Obras públicas o en Oficinas centrales 
con residencia en Madrid, que hayan 
transcurrido seis años desde su ingreso 
al servicio del Estado y que este sea 
el tiempo mínimo efectivo de los ser
vicios prestados, proyectando y diri
giendo obras públicas al servicio del 
Estado, bajo la inmediata vigilancia y 
dirección de las Jefaturas provinciales 
de toda índole.

Artículo 4.° Se Jormarán un Esca
lafón especial de los Ingenieros, en sus 
distintas categorías, que presten sus 
servicios en provincias, y sólo cuando 
aparezcan en él habiendo cumplido 
seis años de servicios efectivos, sin 
contar los servicios en comisión que 
hayan podido tenerse en las Jefaturas 
o servicios con residencia en Madrid, 
podrán solicitar las vacantes que se 
produzcan en el Ministerio de Obras 
públicas u Oficinas centrales del mis
mo con residencia en Madrid.

Artículo 5.ü No obstante lo preve
nido en el artículo anterior, podrán ser 
preferidos para ocupar puestos en-el 
Ministerio de Obras públicas u Ofici
nas. centrales, cóh residencia en Ma
drid, a otros más antiguos, aquellos
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genieros que hayan realizado trabajos 
de extraordinario interés en relación 
con el cargo que tengan que desem
peñar y precisamente en la práctica de 
su profesión al servicio del Estado en 
provincias, siempre que cuenten el mí
nimo de seis años de servicios efecti
vos prestados en aquéllos y que hayan 
obtenido una mención o calificación es
pecial que figure en su expediente per
sonal por los trabajos extraordinarios 
realizados.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas,

J u lio  J u s t  J im e n o .

La completa y definitiva resolu
ción del problema del regadío de los 
campos de Cartagena exige la regu
lación de los aprovechamientos del 
río Segura en el tramo de Guardamar 
inmediato a su desembocadura, así 
como el establecimiento en la cabece
ra de los canales principales que de 
este tramo del río parten de las obras 
necesarias pa¿ra aumentar los recur
sos hidráulicos que sostengan por la 
regulación, por lo que se conseguirá 
una importante mejora en el régimen 
del aprovechamiento y, por consi
guiente, en la de los regadíos que de 
él dependen.

La necesidad, por otra parte, de es
tablecer una elevación principal en 
la toma, así como las parciales suce
sivas en los canales principales para 
cubrir la zona regable, exige el em
pleo de importantes cantidades de 
energía eléctrica, energía que para que 
los regadíos sean económicos y por 
tanto de utilidad, debe proceder en 
lo posible de los aprovechamientos 
hidroeléctricos que figuren o puedan 
figurar en el plan general de apro
vechamientos de la Confederación Hi
drográfica del Segura.

Ante la conveniencia de resolver 
rápidamente los problemas menciona
dos independientemente de los de la 
construcción de los canales, que ya 
se está llevando a cabo, y con el fin 
de que cuando ésta termine la explo
tación de los regadíos sea inmediata, 
conviene crear una Comisión espe
cial para que entienda exclusivamen
te en la redacción de los proyectos 
necesarios para la completa regula
ción de los caudales que se tienen 
que emplear y para el suministro de 
la energía eléctrica necesaria, Comi
sión que será auxiliada por la Con
federación Hidrográfica del Segura ya 
citada, con todos los elementos de 
que disponga, tanto económicos como 
de personal y material.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión, 

que será designada libremente por el 
Ministro de Obras públicas, forma
da por tres Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio del Es
tado y presidida por uno de ellbs, con 
el personal auxiliar que sea necesario 
mediante propuesta razonada de la 
Comisión.

Artículo 2.® La Comisión que se 
crea, con exclusión de todo otro tra
bajo, tendrá por misión:

a) El estudio de la regulación del 
río Seguirá en el tramo de Guardamar, 
así como el de las obras complemen
tarias necesarias para iel total apro
vechamiento de los recursos hidráu
licos de toda índole sobrantes en el río, 
que podrán ser empleados bien en el 
regadío de los campos de Cartagena 
o en otros que se puedan establecer 
en la vega baja del río Segura.

b) El estudio del problema del su
ministro de la energía eléctica nece
saria para los mencionados regadíos 
y obras de regulación complementa
rias, en relación con los aprovecha
mientos hidroeléctricos que figuren o 
puedan figurar en el plan general a 
desarrollar por la Confederación Hi
drográfica del río Segura, o de otro 
modo más conveniente si existiera, 
para asegurar la mayor economía y 
la máxima independencia posible en 
los regadíos que se establecen.

c) Cooperar y recibir cooperación 
de toda índole, tanto económica como 
de personal y material, de la Confe
deración Hidrográfica del Segura, en 
todos los trabajos de redacción de 
proyecto, reformados, u otros análo
gos que se relacionen con la urgente 
terminación de las obras, suministros 
de caudales y energía eléctrica de los 
regadíos de los campos de Cartagena.

Artículo 3.° La Comisión nombra
da, representada por su Presidente, 
dependerá en su funcionamiento del 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura y será 
la encargada de la redacción del pre
supuesto de gastos necesarios para 
desarrollar su cometido dentro de la 
consignación de la Confederación 
Hidrográfica del Segura o de las que 
especialmente se destinen por el Mi
nisterio de Obras públicas para este 
f i n .

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras pública»,

J ulio  J ust J im en o*

La Delegación del Gobierno en Ca
nales del Lo¿oya ha formulado y re
mitido si Ministerio de Obras públi
cas el proyecto de adquisición e ins
talación de tuberías para completar 
el abastecimiento de Madrid, referen
te a la ampliación parcial de la zona 
de Vallehermoso. Este proyecto, que 
forma parte del general, aprobado 
para aquellos fines por Orden minis
terial de 26 de Septiembre de 1932, 
tiene por objeto completar la instala
ción de la red de distribución en la 
citada zona de Vallehermoso, llenan
do el vacío que se observaba en la 
red ya instalada de más antiguo, y que 
consiste en la instalación de una tu* 
hería de 450 milímetros de diámetro, 
que sirve de arteria, situada en la 
calle de Blasco de Garay, entre las 
de Cea Bermúdez y Donoso Cortés,, y 
otras dos en la calle de Joaquín María 
López, una, de 200 milímetros de diá
metro, entre las calles de Guzmán él 
Bueno y Blasco de Garay, y la otra, 
de 150 milímetros de diámetro, entre 
esta última calle y la de Galileo.

Para ía ejecución de las obras de 
este proyecto se proponen dos siste
mas: el de concurso para la adquisi
ción de las tuberías y piezas de fun
ción y del cemento necesario, y el de 
ejecución por administración para el 
montaje de las tuberías en las calles* 
presentándose únicamente como plie
gos de condiciones él de las particu
lares y económicas para la adquisi
ción del material metálico, toda vez 
que los referentes a las restantes obras 
de este proyecto son los mismos del 
proyecto aprobado, y  el de adquisi
ción de cemento es el que rige para 
estos fines en Canales del Lozoya, que 
tiene centralizado este servicio para 
todas sus obras.

Como consecuencia de lo expuesto 
se formulan cinco presupuestos: uno 
de 39.168 pesetas con 33 céntimos 
para la adquisición por concurso de 
las tuberías- y demás piezas especia
les de fundición; otro de 10.152 peseta! 
con 56 céntimos para la instalación 
por administración de las tuberías; 
otro de 490 pesetas con 29 céntimos 
para la adquisición por concurso del 
cemento necesario para las obras} 
otro de 499 pesetas con 29 céntimos 
para los gastos de estudio, comple
mento de sueldo y locomoción, y otro 
total, suma de todos los anteriores 
para conocimiento de* la Administra 
ción, que importa 51.402 pesetas con 
67 céntimos.

En vista de todo lo expuesto, y. te? 
niendo en cuenta lo dispuesto en lot 
apartados prim ero y sexto del artícu
lo 56 de la vigente ley de Administra^
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don y Contabilidad de la Hacienda 
pública y en el apartado tercero del 
artículo 52 de la misma Ley, así como 
lo establecido respecto a los pliegos 
de condiciones en el artículo 12 del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de. 1;9 de Sep
tiembre de 1929, de acuerdo con el 
fionsejo de Ministros y a propuesta 
áel Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto de adquisición ,e instalación de 
tuberías para completar el abasteci
miento de Madrid, referente a ,1a am
pliación parcial de la zona de Valle- 
Hermoso; por su presupuesto total ge
neral de 51.402 pesetas con 67 céntimos, 
y se autoriza la ejecución de las obras 
|)or los sistemas que en el mismo se 
proponen, siempre que previamente 
ge cumplimente lo prevenido en el 
fetículo 12 del Real decreto de l.<? de 
Septiembre de 1929 sobre los pliegos 
fe condiciones, en el caso de no ha
berse ya realizado. 
i; Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de rail novecientos trein- 
#  y seis;

MANUEL AZAÑA
. E! Ministro de Ob?as públicas,

/ '  JUWQ JVST JlMKNO.

MINISTERIO DE AGRICULTURA .
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultu
ra y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 1Z de los Decretos de la Pre
sidencia de 21 y 31 de Julio ultimo, 
" Vengo en decretar la cesantía de 
D Conrado Miguel Carreras, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico de Administración civil; 
D, Federico María Roquet Jormar 
Oras, Ingeniero segundo del Cuerpo 
fe Montes; D; Cmaco Marqués Orle
la, Capataz; D, Pascual Albert Gil¿ 
Capataz; D. Juan Solé Perolada, Guar
da; todos adscritos a Servicios de 
Montes, en Tarragona. Don Lucio Del
gado Gurríarán, D. Manuel Vila de 
Salvador, Peritos Agrícolas del Esta
do, principales de segunda clase; don 
Manuel de Arpe y Fernández dé Vi- 
Ralta, Mecanógrafo Calculador; D. Se
bastián Masdeu Menasanch y don 
Eduardo Medina Vírgili; Auxiliares 
administrativos adscritos a la Sección 

.* Agronómica de la misma provincia, 
febiendo cesar asimismo el último en 
1̂ cargo de Secretario de la Cámará 
gírela! Agrícola de Tarragona, y don

Adolfo Medina Virgili, Auxiliar de la 
misma Cámara Oficial Agrícola,

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta
y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro Agricultura,

V i c e n t e  U e i b e  Ga l d e a n q .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo L* del Decreto 
de la Presidencia de 21 de Julio úl
timo.

Vengo en decretar la cesantía de don 
Julio Tarín Sabater, Secretario general 
del Instituto Nacional del Vino.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El MUUstro ge Agricultura,

V ic e n t e  U r ib r  Ga l d e a n q .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricultura 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 1.° del Decreto de ia Pre
sidencia de 21 de Julio último, y en 
rectificación de! Decreto de este Minis
terio de 15 de Septiembre corriente, en 
el que aparece D. Francisco Baró Zo
rrilla en lugar de D. Fernando Baró 
Zorrilla,

Vengo m decretar la cesantía del In
geniero de Montes D, Fernando Baró 
Zorrilla,

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis. . «

MANUEL AZAÑA
11 Mimstru Je Agricultura,

V i c e n t e  U r i b e  Ga l d e a n q ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en admitir lá dimisión que del 
cargo de Director general de Comercio 
y Política Arancelaria ha presentado 
D. Narciso Pérez Texeira.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de' mil novecientos treinta y 
seis. '

MANUEL AZAÑA
El Ministre. ;4 ?  Industria y Comercio,

A n a s t a s i o  d e  G r a c i a  W l l a r r ü b i a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Comercio y Política Arancelaria a 
doña Matilde de la Torre Gutiérrez, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de rail novecientos treinta y 
seis. MANUEL AZAÑA

El Ministro de Industria y Comercio,
An a s t a s i o  d e  G r a c ia  V i l l a r r u b i a ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en decretar que D. Joaqu*n Al- 
varez Carapomanes cese en el cargo de 
miembro del Comité de Gerencia de ía 
Central de Resinas españolas, consti
tuido con arreglo al Decreto de 11 de 
Agosto último.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis. . MANUEL AZAÑA 

El M in ero  d@ Industria y Comercio, 
A n a s t a s i o  d e  Gr a c ia  V i l l a r r u b i á .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Industria 
y Comercio, y en virtud de lo dispuesto en el artículo LQ del Decreto 
de 21 de Julio ultimo,

Vengo en decretar la cesantía del 
Ingeniero de Minas D. Emiliano Arrió
la Dulce, Ingeniero primero afecto al 
Consejo Nacional de Minería.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trem 
ía  y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro dt Industria y Cqtíicfqíq»

A n a s t a s i o  d e  G r a c ia  V i l l a r r u b i a .

Disuelto el Consejo de Minería por 
Decreto de 21 de Agosto próximo pa
sado, creando en sustitución del mis
mo y como organismo asesor del Mi
nisterio y dependiente de la Direc
ción general de Minas y Combustibles 
el Consejo Nacional de Minería, cons
tituido por un Presidente y doce Con
sejeros, libremente designados por el 
Ministro del ramo entre las personas 
notoriamente competentes en las ma
terias a tratar, pertenecientes o no al 
Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Creada al propio tiempo, también 
por Decreto de la misma fecha, la 
Inspección general de Minas, a la que 
se le asignan las funciones puramente 
inspectoras del ramo, constituida por
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un inspector general, Jefe de la Ins
pección; dos Inspectores generales de 
primera clase y seis Inspectores ge
nerales de segunda clase, y resultan
do de la organización dada a la mis
ma la disminución en relación con 
la plantilla del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas existente en el 
presupuesto vigente de una plaza de 
Inspector general de primera clase, 
de los antes llamados Presidentes de 
Sección, y dos de Inspectores genera
les de segunda clase, antes Inspecto
res generales, publicándose, en su 
consecuencia, la Orden de 25 de Agos
to último declarando amortizadas di
chas plazas.

Posteriormente, en cumplimiento 
del Decreto de 28 de Septiembre de 
1935, dictado para la aplicación de la 
ley de Restricciones, fecha 1.° de 
Agosto del mismo año, ha sido apro
bada por Orden de 14 de los corrien
tes la plantilla resultante del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, en 
la que se aumenta una plaza en la ca~ 

, tegoría de Inspector general de se
gunda clase de dicho Cuerpo.

De lo anteriormente expuesto resul
ta una disminución de plazas de Ins
pectores al hacerse la nueva organi- 

* zación de los servicios de Minas y, 
por el contrario, un aumento en la 
plantilla últimamente aprobada, sien
do de todo punto necesario mantener 
no sólo las amortizaciones ya acor
dadas, sino hacerlo igualmente con la 
plaza de inspector general de segun
da clase aumentada al ponerse en vi
gor dicha plantilla, toda vez que la 
nueva organización dada tanto al 
Consejo Nacional de Minería como 
a la Inspección general de Minas, ha
cen innecesario sostener número tan 
crecido de Ispectores en perjuicio del 
Erario público y de la buena organi
zación de los Servicios de Minas.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

.Vengo en decretar lo Siguiente:
Artículo 1.° Se declara subsistente 

la amortización en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas de una plaza 
de Inspector general de primera cla
se (antes Inspector general, Presiden
te de Sección) y dos plazas de Ins

pectores generales de segunda clase 
(antes Inspectores generales), llevada 
a efecto por Orden ministerial de 25 
de Agosto próximo pasado.

Artículo 2.° Asimismo se amortiza 
otra plaza de Inspector general de se
gunda clase (antes Inspector general), 
que ha sido aumentada en la nueva 
plantilla aprobada por Orden de 14 de 
los corrientes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Decre
to de 28 de Septiembre de 1935, dic
tado para la aplicación de la ley de 
Restricciones.

Artículo 3.° La nueva plantilla del 
Cuérpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas queda constituida en la siguiente 
forma: Un Inspector general, Jefe de 
la Inspección general de Minas (antes 
Inspector general, Presidente del Con
sejo de Minería); dos Inspectores ge
nerales de primera clase (antes Ins
pectores generales, Presidentes de Sec
ción) ; seis Inspectores generales de 
segunda clase (antes Inspectores gene
rales); siendo el resto de la plantilla 
del mencionado Cuerpo el que figura 
en la aprobada en la Orden anterior
mente citada.

Artículo 4.° Del presente Decreto 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
£1 Ministro de Industria y Comercio,

A n a s t a s i o  d e  G r a c ia  V il l a r r u b l v

MINISTERIO. DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres, y la última cotiza
ción media de la libra esterlina en la 
Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse *por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la tercera 
decena del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de Espa

ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento treinta y cinco en
teros con setenta y cinco céntimos por 
ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 19 
de Septiembre de 1936.

P. D.,

PEÑA Y COSTA ; 
Señor Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Octubre próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente de los haberes activos y pasi
vos que se perciben en esta capital, 
en las provincias de España que estén 
sometidas al Gobierno legítimo de la 
República, y Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Ai propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros y 
Dependencias oficiales que la asigna
ción del material se satisfará sin pre
vio aviso el día 7 del mismo mes.

Madrid, 19 de Septiembre de 1936. 
El Director general, Francisco Mén
dez Aspe.

Habiendo sido bombardeado, el día 
17 del actual, el pueblo de Torrijas 
(Toledo), según manifiesta el herma
no del Administrador de Loterías de 
dicha población D. Luis González en 
oficio entregado en la Sección dé Lo
terías, cuya localidad hubo necesidad 
de evacuar sin poder recoger la con
signación de billetes del sorteo actual 
existente en dicha Administración, •

Esta Dirección general ha acorda
do, de conformidad con lo que previe
ne el artículo 10 de la vigente Ins
trucción de Loterías, la anulación dé 
la referida consignación, consistente 
en diez billetes de primera serie del 
sorteo 22 del corriente, números 364, 
7.729, 8.429, 22.750, 22.766, 22.768, 
22.770, 24.591, 31.428 y 35.010, que 
quedan sin ningún valor ni efecto y 
a cuenta del Estado.

Lo que se comunica para conoci
miento del público y demás que co
rresponda. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1936.— C. A., Julio Castro.


